
N.° 945. ANO DE 1857. MARTES 4 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ___  ___

 M INISTER IO  DE H ACIEND A.

Subsecretaría.

Los Sres. Diputados secretarios de las Cortes me dicen 
con esta fecha lo siguiente.

Las Cortes se. han servido resolver que la autorización 
que se concede en el artículo 1.° de su decreto de 20 de 
Abril último, sea extensiva á los compradores de bienes 
nacionales en mayor cantidad de la que en él se prefija 
por los residuos que resulten en sus pagos, no excedien
do de 103 rs.

Y  habiendo dado cuenta á la augusta Reina Goberna
dora, se ha servido S. M. resolver lo comunique a Y. S. 
com o de su Real orden lo ejecuto, para su inteligencia y 
á fin de que disponga su puntual cumplimiento, comuni
cándolo a quien corresponda. Dios guarde a V. S. muchoí 
años. Madrid 1.° de Julio de 1837.=M endizabal.~Sr. di
rector general de arbitrios de amortización.

PA R TE  RECIBIDO EN LA  SECR ETAR IA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA G U ERRA.

El capitán general de Galicia con fecha 22 dél mes próxi
mo anterior dice á este ministerio, refiriéndose á partes de di
ferentes comandantes militares* del distrito de la capitanía ge
neral, haberse hecho prisioneros seis rebeldes con armas , muer
to dos sobre el campo , y fusilado por asesinos á Pedro Fran
cisco González y Pablo Gómez, principal agente de la facción 
de Pardo , habiéndose presentado tres individuos á indulto: que 
ha sido aprehendido el infame Pascualon, habiendo encontra
do porción de armas y municiones que tenia ocultas para vol
ver á formar facción.

Continúa la instrucción para la formación del censo 
general de población.

14. A  los niños que no lleguen á 12 meses se les pondrá 
rpenor de un año.

15. En la 5.a columna en que se ha de expresar el destino 
ó ejercicio., rentas propias ó pensión que tengan los empadro
nados, se dirá el empleo, profesión, oficio ú ocupación de las 
personas.

Los eclesiásticos manifestarán su destinó especial y la igle
sia en lo que lo ejercen, si se hallasen en este caso; los benefi
ciados simples ó clérigos sin asignación, los sacristanes jacó
litos y  demas sirvientes de iglesia y los ermitaños, sante
ros Síc. usarán de la denominación que les corresponda.
‘ 16. Los duques, condes &c. expresarán sus títulos.

17. Los empleados el ramo en que sirven, y los jubilados y 
cesantes el caso en que se hallen.

18. Los que se ocupan en la instrucción pública ó privada, 
contando desde las primeras letras, expresarán la clase de ense
ñanza á que se dedican, y estamparán por nota al pie de la 
plantilla el número de "alumnos que enseñan.

19. Los dueños de edificios se llamarán propietarios de ca
sas, y los de fincas rústicas propietarios territoriales.

20. Los propietarios de tierras que las labren por su cuen
ta se nombrarán labradores propietarios ; ios que las llevan en 
arriendo, ora paguen en dinero, ora en frutos, labradores ar
rendatarios, y los que las lleven á mitad de frutos con sus 
dueños medie ros ó parce ros,

21. E11 la ganadería se distinguirán los dueños de ganados 
de sus mayorales, rabadanes y  criados ; y entiéndase que solo 
Be llaman ganaderos los que se dedican á esta clase de industria, 
mas no los que solo tienen el ganado necesario para sus labores.

22. Los dedicados á las fábricas dirán, si son dueños de 
ellas, maestros, oficiales & c., y la clase, de manufacturas de 
que son las fábricas.

25. Los ocupados en el comercio se distinguirán en comer
ciantes, negociantes, banqueros, mercaderes de tal o cual espe
c ie , tenedores de libros, dependientes y mancebos, según la 
parte que ejerzan en el comercio, á saber: comercio de merca
derías por mayor, negociaciones de cambios, contratas &c., co
mercio del dinero o giro de letras, comercio de mercaderías por 
menor ó en tienda abierta y  las demas clases de sirvientes que 
quedan expresadás.

24. Los que se ocupan en lá conducción por tierra de cual
quiera clase de artículos se nombraría traginantes*

25. En la navegación se distinguirán los dueños de buques, 
los capitanes y patrones, pilotos y marineros.

26. En los oficios mecánicos se separarán los maestros, ofi
ciales, aprendices &c., y  los .que ejerzan dos ó mas profesiones ú 
ocupaciones de las clases expresadas las pondrán todas.

27. Ultimamente se ha de expresar siempre la ocupación ó 
industria de cada uno y la clase superior ó inferior que ejerce 
en ella.

28. Los administradores y mayordomos se llamarán depen
dientes domésticos, y los crfados se expresará si son mayores 
ó menores,

29. A  los que no dieren contestación satisfactoria de su ocu
pación o modo de vivir, se les pondrá sin ocupación acreditada.

Art. 2.° Siempre que por circunstancias imprevistas se du
dase del pueblo ó casa en que deba sentarse á alguno se empa
dronará donde se hallare.

Art. 5.° Los comisionados de las relaciones domiciliarias 
cuidarán al recogerlas, bajo su responsabilidad, de la puntual ob
servancia de estas prevenciones.

CAPÍTULO V .

D el resúmen de las relaciones domiciliarias,
Art. 1.° Los comisionados, antes de entregar á los ayun

tamientos las relaciones domiciliarias, lo que habrán de veri
ficar en el término de quince dias contados desde los señala
dos para el empadronamiento, formarán un resúmen de ellas 
en pliego separado al tenor del que se pone á continuación, 
aumentando ó suprimiendo las rotulatas ó títulos de las clases, 
según resulte de las plantillas de su demarcación.

Resúmen.

En la demarcación de mi cargo comprendida en la calle c 
calles, plaza Síc. desde el núm .. . .  hasta.. . .  inclusive, se en
cuentran las casas siguientes y en ellas.. . .  (tantas) habitacio
nes, cuyas relaciones acompañan con el núm. y clases de per
sonas que las ocupan, y cuyo resúmen es el siguientes

Estado del caserío.
Casas habitables ; . .  . .............
Fabricándose ó reedificándose................
Arruinadas......................

Extrangeros.
Franceses varones .................................
Id. hembras.................. ................. ..
Ingleses varones...................................
Id. hembras.    .....................................
& c .    . ........................ .......................

Clérigos por sus órdenes.
P r e s b í t e r o s . ...................................
Diáconos..................................................
Subdiáconos ............................... ..
De menores..........................................

Idem por destinos,
Empleados en la catedral. ............ ,
Id. en la colegiata. .............................
Curas párrocos....................................
Tenientes de id .. ............................. ....
Capellanes de monjas....................
Beneficiados simples..............................
Clérigos sin asignación........................
&c.............................................................

Titulados.
Duques....................................................
Condes................................. ....................
Marqueses  ......... .........................
&c .  .........................................................

Empleados en la administración pública y  ocupaciones 
particulares.

En la gefatura política. ...............
En la diputación provincial...............
En la administración ordinaria de

justicia................................................
En la policía ......... .....................
En los tribunales eclesiásticos. . . . . . . .
Porteros y alguaciles de todos.  .........
En los ramos de hacienda pública.. . .
Jubilados y cesantes de todas clases.. .

' Militares Empleados en plazas.. . . . . .
Id. retirados y fuera de servicio.. . . .
Abogados..      ................... ............
M é d ic o s . . . . . . ..................................
Médicos-cirujanos
Cirujanos., .........
Boticarios.............. ............ ................... ..
Parteras. ..................................

• Operistas.................................... ..............
j Cómicos y dependientes de teatros. Dueños y mozos de villar y de otros

juegos públicos . . . . ...............

Posaderos y fondistas, ..................

Dependientes domésticos............. ..
Criados mayores..................... ..
Criados menores............... ..
Criadas.....................................................
Sin subsistencia acreditada...........
Mendigos....................... ................. ..
&c.............................................................

Instrucción por particulares.
Maestros de niños..................................
Ayudantes de id ......................
Discípulos. .................... ..
Maestros de latinidad............................
Discípulos. .................................
&c........................................ .

Propietarios y  ocupados en la producción•
Propietarios de tierras........................
Id. de casas.............................
Labradores propietarios........................
Arrendatarios............................. ............
Medieros ó parceros........................... ....
Jornaleros........................................
Ganaderos. ....................................... ..
Rabadanes.  ...................................
Comerciantes por mayor........................
Banqueros ó girantes.   ......................
Mercaderes. , . . . . . ■ .................................
Mancebos.................................................
Dueños de fábricas de cerveza.............
Id. de sombreros.  ........... ..

Oficios mecánicos.
Maestros zapateros.................................
Oficiales. . ..............................................
Aprendices  .............................. ..
Maestros hojalateros.  ........................ ..
&c............................................................

Nota. En las referidas (tantas) habitaciones de mi demar
cación se cuentan (tantas) escuelas de primeras letras para n i- 
íos, (tantas) para niñas, (tantas) de latinidad &c. , (tantas) 
dudas, cafés, botillerías , villares Síc.

Art. 2.° Los alumnos ó discípulos de las escuelas y dema» 
Jases de instrucción pública ó privada no se han de contar 
aor lo que resulte de la 5.a columna de las relaciones domici- 
iarias, sino por lo que exprese la nota que deben poner al pie 
le ellas los que se dediquen á esta enseñanza.

Art. 5.° Los que ejerzan dos ó mas profesiones ó ramos de 
industria, como el pintor que fuere dorador ó escultor; labra
dor que fuese ganadero; el fondista ó cafetero que fuese dueño 
le mesas de villar & c., se numerarán en todas las clases á que 
pertenecen.

Art. 4*° Los ayuntamientos cotejarán estos resúmenes con 
as relaciones á que se refieren, corrigiéndolos* en caso necesario 
;on asistencia de ios vecinos que consideren mas aptos para es
te encargo. 1
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PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHO.

Sesión del dia 5 de Julio.
RESUMEN. Continuación del debate sobre el dictámen de la 

comisión de Ley electoral acerca de las adiciones á esta que 
piedó pendiente.=Continuacion de la discusión del proyecto de 
ley sobre secuestros á los emigrados por los acontecimiantos de 
Agosto de 1836, y también quedó pendiente.irExpedientes par
ticulares.

Se abrid á las doce y cuarto y  se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Continuó la discusión sobre el dictám en de la comisión acerca de 

las adiciones presentadas á la ley electoral.
Se leyó la parte 22 de dicho dictámen que dice asi:

22. El Sr. Charco propone que se inscriba en la lista electoral á lot 
que labren con yunta propia en terreno propio, ó con dos yuntas en ter
reno arrendado.

Las Córtes han dado á los labradores los medios de probar su cap a- 
:idad e lectoral, ó por la renta líquida si son propietarios, ó por el ar
rendamiento si son colonos $ porque estos medios son generales é igu a l
mente aplicables £ todas las provincias y á todos los cultivos , á d ife
rencia de arar con uñad mas yuntas, que es inadmisible para los terre
nos que se cultivan con la azada d con la laya, No h ay , p u es, necesidad 
ie  adoptar esta adición.

El Sr, CHARCO se opuso al dictámen de la comisión exponiendo 
que la clase agrícola es una de las que ofrecen mas garantías al Estado, 
y la que indudablemente necesita ser mas aliviada, porque no hay otra 
qué sufra mas cargas y vejaciones ; que entre los que pagan 200 rs. de 
contribución, inclusas las de cuota fija ; entre los que pagan 2500 rs. por 
el alquiler de un cuarto , y en otras clases á quienes se concede e l de
recho e lecto ra l, hay muchas personas no tan beneméritas como los la
bradores, á quienes en cualquier urgencia se acude y se les toma su la
bor*, sus carruajes, y tal vez sus granós. Que un labrador que cu ltiva  
sus tierras con una yunta propia, tí con dos un terreno arrendado, aun
que no pague 200 rs. de contribución, representa un capital de 10 , i r  
6*143 rs., según la  provincias, 4 d ¿3 rsVen layúnta, y una gran suma én



a r a d o s , carro , tr il lo s  y dem ss  e f e c t o s ,  ademas del salarlo del mozo de 
laoor.  Que este  h o m b r e  q u e  paga el d ie z m e ,  que  c o n t r ib u y e  en los c o u -  
s u m o s ,  y  a  quien en todo caso es m u y  d i ñ c i l ,  si  d o  i m p o s ib l e ,  probar 
q u e  goza  una renta  de 1500 r s . , qu*-da in d e b id a m e n t e  e x c lu id o  del d e 
recho e l e c t o r a l ,  y  por ta n to  q u e  d eb ía  desecharse  e l d ic tá m e n  de la co -

" ' ^ E l ' s r .  G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o ) :  El discu rso  del Sr. C h ar co  v ie n e  á 
confirm ar lo que a y e r  se dijo  sobre  p r iv i le g io s .  A y e r  se p id iero n  para 
los  ci ru janos  y  para los ind v id u os  del e j é r c i t o ,  y ahora  se p iden para 
los que te n g a n  una y u n t a  y  la bren con e lla  terreno p r o p io ,  ó tres  para 
labrar  te rrenos  arrendados. Y o  r e c o n o z c o ,  señores, el m é r ito  d is t i n g u i
do q u e  t ie n e  esta  clase  d e  la s o c i e d a d , los respetos á q u e  es  acreedora, 
y  si se tr ata se  de rec om pensarla  por  sus servic io s  no seria mi v o t o  el 
ú l t im o .  ¿ P e r o  se trata  de esto ? N o, señores;  aqui se trata  de la ca p a c i 
dad de los in d iv id u os  para  e jerc er  los derechos  e l e c t o r a l e s :  la com is ió n  
ha senta do por princip io  que la propiedad  re p resen ta  la ca p a c i d a d ,  y  el 
Sr.  C h a r c o ,  sin atacar  los principio s de la c o m i s i ó n ,  s ie nta  o tro  que es 
e l  de que tam b ién  repre senta  la capacidad  la c o n d ic ión  prop uesta  por  
S . S. Pero  S. S. no ha te nid o presente  que por  m ise rab le  q u e  sea un l a 
brador de la clase que f ija , ha de dis poner  de una peseta  d ia r ia ,  y en 
e s t e  caso ya  está  com prendido  en la base del  a r t í c u l o ,  pues es a lgo  mas 
d e  1500 rs. anuales , que es la ren ta  que se pide  por el ar t ícu lo  y a  ap ro 
bado para los propie tario s . Y  que d e b e  ten er  mas de una peseta lo p r u e 
ba el que el s im ple  jo rn alero  t i e n e  desde lu ego  mas. La  c o m is ió n  ad o p 
ta con m u c h o  gusto  y  rec on oce  en los la bra dore s  el d e re c h o  e le c to ra l  
c u ando  t i enen  las c irc un stan cias  que re q u ie re  la l e y ,  y  re c o n o c e  ade
m as  que la clase en g en era l  o fr e c e  las m ay o r e s  ga rant ías  de  ord en y  se
g urid a d.

Se d ic e  que se p r e s e n t a  d if ic u lt ad  á l o s  labra dore s para a c r e d i t a r  la 
ren ta  qu e  se e x i g e ,  p ero  esta  d if ic ultad es para todos i g u a l ,  y  no d e 
p e n d e  la p rueba de los a y u n t a m ie n t o s  co m o  cree  S. S . , sino de los  t e s 
t igos  que p resente  el m is m o  in ter esad o. R especto  de lo  qu e  d ic e  e l  s e 
ñor C harco  sobre  el d i e z m o ,  su p r im id o  ya  és te  y  d e c la ra d o  p or  lo que 
to ca al del año c o r r ie n te  lo que resu elvan  las C ó r t e s , será  un m edio  que 
f a c i l i ta r á  mas á los  labra dore s la pru eba de su renta  l í q u i d a ,  y a  sea por 
c onsid era rse  co m o  p art e  del c a p i t a l ,  y a  co m o  una c o n t r ib u c ió n  , pues 
q ue en e s te  caso co n sta rá  en las oficinas  la cu ota  pagada por  ca da i n 
d iv iduo. De co n s ig u ie n t e  la com is ió n  no ve  m o t iv o  a lg u n o  para  q u e  se 
a l t e r e  la base ya  a p r o b a d a ,  co ncediendo  el p r iv i le g io  q u e  se pide en  la 
a d ic ió n  para los  la bra dore s  á que se refiere.

Los Sres. C h a r c o  y G o n z á le z  rectificaron dos e q u iv o c a c io n e s  m ú tu a s ,  
y  no hab ien do  qu ien  t u v ie s e  pedida la p a l a b r a , quedó  ce rrad a la d is c u -  
s io n .  %

El Sr. C H A R C O  pidió que la v o t a c ió n  fuese n o m i n a l , y  asi se acord ó.
Se verif ic ó  es ta ,  re sultando 55 votos  por la  a p r o b a c ió n  de l d i c t á 

m e n  de la c o m is ió n  y 56 por su desap ro bac ió n.
D i .er on  que no los s eñ or és:

P a s cu a l .  B u r r ie l .  G ar c ía  F lo re s ,
j a é n .  V a ld é s  (D. Dionis io). Sáenz.
F e r r e r  y  Garcés . M o ta .  B ez ares .
A r c e  (D. Sa lv ador) . A rg u m o s a .  Buc.
V ia d e r a .  A r r ie t a .  C a b r e r a  de N e v a r e s .
Sardá.  M a rt in .  L e r in .
S u an ces .  C h ar co . Osea ( D .  J u a n ) .
T r ias .  ' M a teu. P ed ra jas .
C a b re ra .  A lo n s o .  M o s co s o .
Salas. * P a rd o. P e d r o s a .
V ald és  B^zan. B a f e s t e r o s .  D ia z  G i l .
M o r e n t e .  García (D. Gregorio ) . A l c o n .
G ó m e z  (D. J oaquín) . C ozar . H om p an e ra .
M o u r e .  P e r c e b a l .  M ad oz .
A b a r g u e s .  S a n to n ja .  S a r a v ia .
Osea (D. M ig u e l) .  T a r ín .  V á z q u e z  P a r g a .
C a ’ deron  de la Barca. A lcor isa .  F a l e r o .
R o d r íg u e z  V e ra .  • T o v a r .  R io s .
Los  A n c o s .  Falco n .  T o t a l  56.

D ije ron  q u e  sí los señ ores  :
Onís . A raujo . G o n z á l e z  (D. A n t o n io) .
R u d a .  Gi l (D. José). G ó m e z  (D. V e n tu ra ) .
F e l i u .  Cabaleiro . . Z a m o r a .
L ó p e z  P 'n t o .  Zu m a ia ca rre g u l .  J o v e r .
A r g u e l le s  M ie r .  V e re t e rra .  A ;ll on .
A r g u e l le s .  C a ñ a b a te .  A c u ñ a .
F e r r e r  (D. Joaquín.)  R o y o .  C a sa jú s .
H e r o s ,  Bardaj í.  Espin osa.
A c e v e d ó .  A rm e n d a r iz .  Santa Cruz.
F ern an d ez  de los  R io s .  La b o rd a .  P esta ñ a.
A r a n a .  H errera .  S á n ch e z  d e l  P o z o .
G ó m e z  B ec erra .  Bustos. Diez.
L u ja n .  Ba eza  (D. Juan). V i c e n s .
G i l  (D. P ed ro ) .  G ó m e z  (D. Joaquín.) C a la t r a v a .
G o va n e s .  V e la sco .  C a m p a n e r .
P r a n q u e t .  V e n e g a s .  Sr. P r e s id e n t e .
I n f a u t e .  Orduña.
R i v a s .  Valdés  Bustos . T o ta l  55.
Sosa.  O lózaga .

N o  habie ndo su fic ie nte  n ú m ero  de Sres. D ip utados  para  q u e  fuese  
v á l ida  la v o t a c i ó n ,  quedó in deciso  es te  punto.
• 23. P r e s e n t a d a  por el Sr. M'rarida en los té rmin os s i g u i e n t e s :  P id o  

á las C ó rte s  q u e  por a d i c i ó n ,  por cualidad quinta del a r t í c u lo  7 . 0 de la 
Je y q u e  se d iscu te  , ó donde m e jor  parezca co n v e n ir  á los  expresados  
in d iv id u os  de la co m is ió n  , se p on g a :  « lo s  in div id uos  qu e  con y u n ta  ó 
y u n ta s  propias ó de parceria . en bienes , asi bien propio s ó ágenos  , y 
lo s  ar t is ta s  mecánicos  ó libera les  se sostienen y á su f a m i l ia  , co n casa 
a b ie r t a  á la c o n t i n u a ,  corno co n t r ib u y e n te s  y s ir v ie n te s  al esta do v e c i -  
o a l , p rov in c ia l  , y  p eninsular  ó nacio nal.”

La prim era parte  de esta  adició n  está  en el caso de la a n t e r i o r ,  y 
la segunda d estruir ía  por su v aga  la t it ud  los p rin cip ios  apro bados ya 
p or  las Córte s  para c a ra c t e r iza r  la a p t i tu d  e l e c t o r a l ;  por  cu y a s  razones 
no debe adm it irse .

N o  hubo  d is c u s ió n ,  quedando suspendida la v o t a c i ó n  por  ig u a l  ra
zón q u e  la a nterio r .

24. De los Sres. M o u re  y  M o sco so :  Serán com pren didos  en  las li s tas  
e lec to ra les  de los pueblo s  en que residan las fa m il ia s  de los m i l i t a r e s ,  y 
en su d e fe c t o  en los de su o r iu n d e z ,  con tal que co n cu rra n  en e llos  las 
c i rcunstancias  que se req u ie ren  por  la ley  á los dem as españoles . Y que 
p rov is to s  por la diputación del co rresp ondiente  cert if ic ado  , les s ir va de 
a u t o r iz a c ió n  para poder dar su  v o t o  en el d is tr i to  en  q u e  se h a l le n  al 
t i e m p o  de ver if ic arse  las e le c c io n e s .

El p r iv i le g io  de v o t a r ,  no donde el e le c t o r  no t e n g a  su d o m ic i l i o ,  
s ino en e l d is tr ito  donde m o m e n tá n e a m e n te  se e n c u e n t r e  al t i e m p o  de 
veri f icarse  las e le c c io n e s ,  no puede co ncederse  ra z o n a b le m e n t e  á n i n 
g ú n  español , y  m u ch o  m enos á una clase n u m e r o s a ,  c u y a  resid en cia  
depen d e  e x c lu s iv a m e n t e  de la v o lu n ta d  d e l  G o b ie rn o .  P o r  c o n s ig u ie n t e  
es in a dm is ib le  esta ad ic ió n .

El Sr. M O U R E  expresó  que no tr ata b a  de que se co n c e d ie se  un p r i 
v i l e g i o  á los m i l i t a r e s ,  sino que los qu e  tu v iesen  las  con d ic ion es  que 
p re sc r ib e  la ley  pudiesen  v ot ar  en cu alq uier  punto en  q u e  se h al lasen  üe  
g u a r n i c i ó n ,  y  por lo tanto  insis tió  en su ad ición.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D . A n t o n i o )  co utestó  que h ab ía  in c o n v e n i e n 
t e  en  concederse  lo que se prop o n ia ,  por cu anto  el G o b ie rn o  podia d is 
p o n e r  q u e  pasase en la ép oca  de e le ccio nes  una d iv is ió n  ó un cu e rpo  
con s id erab le  al punto  que le p arec iese , y  hacer influir  en e l á ios m i l i 
tares en la e le c c ió n  de Diputados. Añadió  que  los m i l i t a r e s  que t u v i e 
sen las co ndic iones requer id as  por la l e y ,  podían v o t a r  co m o  los dem as  
ciudadan os en los p untos de su r e s id e n c i a ,  y  que d e  co n s ig u ie n t e  c o n 
ve n ían  en el fondo el Sr. M o u re  y  la c o m is ió n ,  y  no éra necesario  a d o p 
tar  lo que se p rop onía  en la  adició n  p resentad a ,  en lo cu a l  se v e ia n  i n 
c o n v e n ie n te s  y  no ventajas .

Los  Sres. M oure  y  G o n zález  (D. A ntonio)  re cti fi caron varios  hechos.
En segu id a se procedió  á la votac ión  de la adic ión 2 2 ,  la cu al hab ia  

quedado  pendiente  por no hab er  en el salón  suf iciente n ú m e r o d e  D ip u 
t a d o s , y  hab iéndose su scitad o  una acalorada discusión sobre si se a b r i 
r ía  de n u evo  la discusión ó proceder  á v o t a r  la a d i c i ó n ,  en la q u e  t o 
m a r o n  parte los Sres. A r g u e l l e s ,  C h a r c o ,  O lózaga y  o t r o s ,  y  m a n i f e s -  
tá dose  por el Sr. Presidente,'no esta ba en sus a t r ib u c io n e s  e l  reso lver  es
t a  d u d a ,  se p regu n tó  si se  ab r ir ía  de n uevo  la d is c u s ió n ,  y  se acordó 
q u e  no.

P r e g u n t a d o  si la v o t a c ió n  serla n o m i n a l ,  se  reso lv ió  q u e  s í ,  y  v e 
r if icada e s t a ,  quedó desechado  e l d ic tá m e n  de la  c o m is ió n  por  78 votos  
c o n t r a  6¿ .

D ije ron  q u e  no los  señores:  x

. P a s c u a l .  A b a r g u e s .  C o za r .
¿a ra b ia ,  H u e lv e s .  PerC eb al,

F e r r e r  G ar ce s .  F e rn a n d e z  A le jo .  Osea (D. M i g u e l ) ,
Jaéto. C e v a l l o s .  F ra nco .

Fern an dez B a eza .  A rce  (D. Sa’ vad u r) . Lasaña.
V á z q u e z  P a r g a .  Ca ld eró n  de la B^rca. A lco r isa .
Viadera.  R o d r íg u e z  V e r a .  B l a k e .
F a le ro .  Diaz G i l .  A ls in a .
Sarda.  B u r r ie l .  T o v a r .
Abad de la S ie rra. V a  dés (D . 'D io n is io .)  Taranéffn .
J o ve n  de Saias. V e r d e jo .  F a l co n .
A l c o n .  S e r e ix .  G ar cía  Flórez*
M adoz. A lm o n a c í .  Sáenz.
C ach u rro .  M u t a .  j B e  zar es.
H om p an e ra .  P e r e z .  Buc.
Suances. G ar c ía  (D. José).  B e l t r á n  de Lis*
R io s .  V e r d u g o .  ' T a rín .
M o ra tin .  Argum osa*  iP ed ra jas .
Los A n c o s .  A r r i e t a .  O se a .(D .  J u a n ) ,
Tr ias. M a r t in .  ¿P edrosa. /
Ca brera . C h ar co . M ósCoso .
C a m p s  y AVifió. M a te u .  ’ So le r .
V a ,d e s  B aza n .  A lo nso .  C a rrasc o.
M o r e n te .  Pa rd o .  V i l a .
Ca brera  de N e v ar e s .  B a l le st e ro s .  D o m e n e c h .
M o u r e .  G a r cía  (D. G r e g o r io . )  Z a ld iv a r .

D ijeron  sí los  señores

O nis . V a l le jo .  -Baeza.
R od a. L e ó n .  V e la s c o .
F e l iu .  U rq u in a on a .  V enegas*
C a ñaba te . Gil  ( D .  J o s é ) .  Ord uña.
Torrens. F r a n q u e t .  P a r e ja .
M a ta  V i g i l .  • I n fa n te .  V a ld é s  B u stos .
A r g u e l le s  M ie r .  R iv a s .  G o n z á l e z  (D A n t o n i o ) .
Fe rre r .  V in c e n s .  G ó m e z  (D. M a n u e l) .
H ero s. A l v a r e z  G a r cía .  J o v e r .
A rg u e l le s .  Sosa. A c u ñ a .
Aceb ed o .  A r a u jo .  Espin osa .
F ernandez de los R iss . L a b o rd a .  O lóz aga .
A rana. C a b a l e ir o .  R o d r í g u e z  Leal*
Ladrón de G u e v a ra .  Zu m alac arreg u i*  Santa Cru z .
G ó m e z  B ec erra . V e r e t e r r a .  P e s ta ñ a .
M o n terd o .  C a m p a n e r .  SaDchez del Pozo*
C a la t r a v a .  R o y o .  Castro .
Luja n. L i g u é s .  S a n ta e l la .
Gil ( D .  P e d r o ) .  A r m e n d a r iz .  P i n o .
G a y a n e s .  H e rre ra .  Y a g ü e .
Cas<just.  Bustos . Sr. P resid ente*
Bardaj í.  G ó m e z  (D. J oaquín) .

Conclu ida la v o t á c io n  n o m in a l ,  el Sr. G ó m e z  Bec erra  propuso, q u e  
el d ic tá m e n  v o l v i e r a  á la c o m i s i ó n ,  sobre  c u y a  p ropuesta  se p r om o vió  
una ligera  d i s c u s i ó n , después de la cual  se decidió v o l v ie s e  á la c o m i 
sión por 8o vo t o s  contra  65.

Procediéndose  después á v o t a r  la adició n  23 que  ta m b ié n  había q u e
dado p e n d i e n t e ,  la com is ió n  en v is ta  del e n la c e  q u e  la p r im e ra  p a r
te de esta adición tenia co n la q u e  acab aban de d esecha r  las C ó r t e s ,  la 
r e t iró  para p resentar la  de n uevo.

En segu id a se ap ro bó la 24.
25. De ios Sres. P a s c u a l ,  V e r d e j o ,  B l a k e  y  M oscoso : « T o d o  p u eb lo  

en qu^ h a y a  a y u n t a m i e n t o ,  y las d iv ersas  p oblac io nes  que c o n s t i tu y a n  
unidas cu erpo  m u n i c i j a l ,  deberán  t e n e r  por lo menos un e l e c t o r ,  aun 
cuando no esté  en a lguno  de los casos an teriores . Este e le c t o r  será el 
que mas se a c e r q u e  á las ca lidades  p reven id a s  en e l l o s . ”

Esta idea e m it id a  y c o m b a tid a  ya d u r a n t e  la d 's c u s io n ,  a d u l tera r ía  
sustdncia lm ente  el c arácter  d e j a  l e y ,  con c edien do  el d erecho  e le c to r a l ,  
no á las ca lidades personales  de los in d iv id u o s ,  sino á la c i rcu n stan cia  
in d ife re o te  de su d o m ic i l i o ,  y creando un p r iv i le g io  á fa v o r  de los q u e  
v iv e n  en pueblo s pequeños  con p erju ic io  de  los q u e  h ab itan  en  o tros  
m ayores . N o  debe por tanto  a d m it irse .  A probada.

2 (5. Casi id éntica  es la ad ición firmada por  los  Sres. M o u r e ,  M ir anda, 
Bezares  y Sáenz en que proponen que « n in gún pueblo  q u e  co m p o n g a  
parro quia  deje  de tener e l e c t o r ; ”  y por  las mismas ra zones  no p oed e  
a d m it irse .  Aprobada.

27 . De los Sres. L u j a n ,  L ó p ez  P i n t o , O r t e g a  y  Gil ( D .  J o s é ) :  Los 
m il i t are s  que por razón de sus s e rv ic io s  y  co n fo rm e  con ios r e g l a m e n 
tos v ig en tes  te nga n derec ho  á un r e t iro  que sufra el d e scu e n t o  de 200 
r s . , cantidad igual á la c o n t r ib u c ión  e x ig id a  por  dic ha l e y ,  g oza rán  el 
v o t o  a c t i v o  de e lec c ió n .

E sta  ad d o n  in tr oducir ía  en la le y  un p r i v i l e g i o  e s té r i l  en f a v o r  de 
la c lase m i l i t a r ,  que f e l i z m e n t e  es ia mas fa vo recida  en las d is pos ic io
nes adoptadas hasta aq ui.  Igual  á las demas  en los m ed 'o s  de probar la 
ca pacidad  e lec to ra l  , y en la facil idad  de poder re p re se n ta r  á la nación 
en el Congreso  d é l o s  D i o u t a d o s , t i e n e  la ve n t a ja  sobre  todas de ser 
casi la únic a  que p uede dar  candid atos  para el Senado por  el co m p le to  
de los sueldos que d e b id a m e n t e  d {.frutan de un modo in a m o v ib le  las 
clases superiores que  la co m po n en .  P o rq u e  la ju d ic a t u r a ,  que  es la otra 
c a t e g o r í « de los fu ncionarios  p úblicos  q u e  se hal la  en el m is m o caso, 
solo puede ll e va r  al Sanado por el m ism o co n c e p t o  los r egen tes  de las 
audiencias V los magis trados  de los tr ib unales super io res  de la c o r t e ;  
n úm ero  por c i e r to  bien insig nif ic ante  en co m pa ra ció n  de la la rga  n o
m en cla tu r a  de nuestros oficiales generalas . Las C ó r t e s ,  al v o t a r  el a r t í 
culo 56 del p r o y e c t o  de i e y ,  han qu erido dar el mas so lem ne t e s t i m o 
nio de g ra t i tu d  nac ional  á la sangre  d erramada g lo r io  á m e n t e  por  la 
in dependencia  de la p a t r ia ,  y á la que se derra m a ah ora  con no m enos 
g lo ria  por su lib ertad . P e ro  la medida que  ahora  se prop oue  seria un 
verdadero  p r i v i l e g i o , después de h s b é r  sujetado á una esca la  p r o g r e s i 
va de descuentos á todos los funcionario s  p ú blic os  por el d e cr e to  de 30 
de N o v ie m b r e  ú l t im o  , y p r iv i le g io  ademas que  apenas dar ía  el derec ho  
de e le g ir  á ningún m il i tar  que no lo pueda o b te n e r  por  e l caso cu arto  
de este  artículo. ¿ Q u é  oficial genera l 110 está en estado de poder h a b i 
tar una ca sa ,  por cu y o  a lq u i ler  deba ser com p r en dido  en la l is ta  de los 
e l e c t o r e s ?

Los oficiales en a c t i v o  s e r v i c i o  no t ie n e n  mas d o m ic i l i o  q u e  el que 
el Gobie rno  quiere  d*r e s , y si ti enen  casa a b ie r ta  en c a lida d  de p r o 
p ie t a r io s ,  alli  to m ara u parte  en las e le c c io n e s  cuando no esten a u s e n 
tes. Qued a solo la ‘ clase  de ret ir ados  que  no pagan mas q u e  la m itad  del 
descuento  que los que e s u n  en a c t iv id a d  , y  co m o  #>ste se^aplica  á c u 
brir las atencio nes  del m on t e  p i ó ,  difícil  seria  e n c o n tr a r  un m edio  que 
tu v iese  algu na sombra de equidad para suponer  que  pagan la cu ota  de 
con tr ib u c ión  prefijada los in div id uos  que no d is fruten  por lo m enos  89 
rea les  de ret ir o . Este núm ero  es b¡en c o r t o , y  si los  que en él se c u e n 
ten no t ienen  o tro s  b a b e r e s q u e  les d t n e l  t í t u lo  de e le c to r e s  co m o  pro 
p ie t a r io s ,  es mas q u e  probable  que  v i v i r á n  en p u e b l o s ,  d o nd e  podrán 
o bten erlo  con solo pagar 400 rs; de a lqui le res  de casa. P or  estas razo nes 
parece  que no seria  ju sto  ni de  gra nde u ti lidad  ta m po co  para los m i l i 
t a r e s , a d m it ir  está  adició n.

El Sr. L U J A N  insis te  en q u e  se a pruebe  su p rop o s ic ió n ,  m a n ife s t a n 
do que al m i l i t a r  en a c t i v o  se r v ic io  d e b e  re p u tá rse le  por d o m ic i l io  alli  
donde esté  la bandera que le  guia al  ca m po del h o n o r : que los ret ir ados  
está n en el m ismo caso q u e  los dem as españoles com pr en dido s  en esta 
l e y  e e c t o r a l , y  que  so fr ien do  los sueld os de los m il i tares  un descuen to  
en sus sueldos que es una verdadera c o n t r ib u c ió n ,  todos los que lo su
fra n desde 200 rs. a r r ib a ,  e x c e p tu a n d o  lo q u e  corr esp onde al m o n t e  pió 
m i l i t a r ,  deben usar del d e r e c h )  e le c to ra l .

El Sr. F E R R E R  ( o .  Joaquín) contesta  que  la co m is ió n  no d is t i n g u e  
clases y  sí solo c o n t r i b u y e n t e s ,  y  q j e  los m i l i t ar e s  que lo sean tienen 
d e re c h o  á v o t a r  to m o  c u a lq u ie r  otro  e l e c t o r ,  qu e  lo que se saca para 
un fondo p o ó qaja de e c o n o m í i  es una reba ja ,de  su propio  su e ld o ,  una 
e c on o m ía  que no basta de m u ch o  para aten d er  á los objeto^ porque  ha 
sido esta ble c id a , y  qu é  estando esto  m u y  lejos d* ser una c o n t r ib u c ió n ,  
vendría  á co ncederse  un p r iv i le g io  á una clase d eter m in ad a.

Q ueda aprobado el párrafo  en d iscu sión.
28. Del Sr. Osea (D.‘ Ju an) al ar t . 1 9 :  En los pueblo s  que te n g a n  

m as de 800 vecin os  habrá  p r ecisa m en te  c o l e g io  e le c to r a l .
La com is ión  Cree q u e  no se deben dar mas re glas  á las ‘d ip u ta c io 

nes p rov in c ia le s  para la d is tr ib u ción  de los dis tr i tos  que las pre scri tas  
en este  a r t í c u l o ;  que podría  hab er  casos en que no co n vin iese  á la c o 
modid ad de los e le ctores  que la cap ita l  de su d istr i to  se situase en los 
pueblo s  de m^yo r v e c i n d a r i o , y  que por  lo m is m o no d eb e  ap robarse  
la ad ició n. v  . . . . . .  -

El Sr. O S CA (D. Juan) a p o y a  su p r o p o s ic ió n ,  m anifestando  q u e  se 
d ir ig e  á ev -t a r  molestias á los pueblo s y á fa c il i ta r  la e le c c ión .

Él Sr. O L O Z A G A  co n t e st a  q u e  es to  seria d is m in u ir  la confianza  que 
se t iene  en las dip uta ciones p rov in c ia les  las que  deben d is tr ib u ir  los d is 
tr itos  com o lo crean mas c o n v e n i e n t e ,  lo grándose asi m e jo r  e l o b je to  
que se propone el.Sr,  Osea.

Queda aprobado el párrafo .
29. Del Sr. Ballesteros  al ar t . 22:  P id o  á las Córtes  q u e  en el a r t í c u 

lo 22 del p royec to  de le y  e le c to ra l  se s irv a n  acordar q u e  después  de las 
palabras «designados  co n a n ter io r id a d ” , se d i g a :  « d e  tres  á mas dias 
por la autoridad local  ó d iputa ció n  p r o v i n c i a l ,  según la q u e ! de  am b as

autorid ades  d e b a  e fe c t u a r lo .  Pa ra e v i t a r  am años ó p arc ia l id ades  q u e  síq 
esta  a c la r a c ió n ,  serian acaso m u y  posib les  á la in s ta la c ió n  de la junta 
e le c t o r a l .

Los m o t iv o s  q u e  el a u t o r  de la a d ic ió n  e x p o n e  la justi fican suficien
t e m e n t e  ; pero  no h ay  necesid ad de q u e  se des ign e  el lo cal en que se 
han d e  h acer  las e lec c io n es  con mas de un d ia  d e  a n t ic i p a c ió n  ; y con 
e ta  re s tr ic c ió n  debe  aprobarse. A p ro b a d a .

30. Del Sr. M o ra tin  al ar t íc u lo  22. P id o  á las C ó rte s  q u e  al fioal  del 
ar t ic u lo  22 de la le y  e le c to ra l  se añada lo s ig u ie n t e  : « P o r  e scr u t in io  se
c r e to  y m ay o r ía  r e l a t i v a , en el  qu e  v o t a rá n  ú n ic a m e n te  los e ltctores 
q u e  l l e g u e n  deu tr o  de la primera h o r a , c u y o  prin cip io  y  con c lu s ió n  anuij. 
c ia rá  el  p resid ente  i n t e r i n o ,  sin que t e n g a  d e re c h o  á  v o t a r  el que  llegue 
d e sp u é s .”

Las C órtes  se m ostraron  inclinad as á a d m it ir  la idea p rop u esta  cuan
d o  se d is cut ió  el a r t íc u lo  2 2 ,  y  la  com is ió n  ju z g a  q u e  co n v e n d r ía  apro
barla . A proba da .

31 . D el  Sr. Be c e rra  á los ar ts . 22 y  25: Sie ndo bien n oto rio  que en las 
a n t e r io re s  épocas  c o n sti tu cion a les  hubo  g e n te s  qu e  se ja ctaron  de que el 
ju r a m e n t o  pre stado á bulto  en las parroquia s en n á d a l o s  l ig ab a ,  y  otras 
de no hab er  as is t id o  á é l ;  lo que es ba staote  p rob ab le  se re p ita  en la ac* 
fu a l ,  y  no s iendo j u s t o ,  c o n v e n i e n t e ,  ni p o l í t ic o  qu e  se a c e rq u e  nadie i  
la urna e le c to r a l  sin h ab er  prestado el ju ra m e n t o  á l a  C o n s t i t u c ió n ,  pro
p on go  las s ig u ie n t e s  a d ic io n es :  i . a al final del ar t.  22 « q u i e n e s  presta- 
rán ante  el a lca ld e  e l ju ra m e n t o  de  gu ard ar  la C o n st i tu c ió n  d e  la  m o 
narquía d e cr etad a y  sancio nada poa las Córtes  g en era les  en 1 8 3 7 ,  y ser 
fieles  á la R e i n a ,  para lo q u e  es ta rá  preparada una c r u z  y  los  santoj 
ev a n g e l ios  sobre la m e sa .”  2 .a al ar t . 2 5 ,  q u e  podrá in te r ca lar se  entre 
el párrafo  i . °  y  el ú l t i m o :  « L o s  e le c t o r e s  antes de r e c o g e r  la papeleta 
de  manos del P re s id e n t e  prestar án  an te  é l el m is m o  j u r a m e n t o  que él 
prestó  ante  el a lca ld e .”

La h istoria  de  todas  las e d a d e s ,  y  p r in c ip a l m e n t e  la d e  nuestros 
t i e m p o s  nos dem u estra  d e s g r a c ia d am e n te  q u e  los ju r a m e n t o s  pol íticos 
c o n t r ib u y e n  m u y  poco á dar segurid ad  y  co n s is te n c ia  ni á las insti tu
ciones ni á las dinastías . Si las C ó rte s  q uie re n  sin e m b a r g o  que los e lec
to res  p réste n  el ju ra m e n t o  co n mas  so le m nidad  q u e  los dem as españo
l e s ,  podrán  d e t e r m in a r  q u e  lo v e r i f iq u e n  en los  p u eb los  de  su residen
c i a ,  sin necesid ad de e m b ar aza r  la ju n ta  e le c t o r a l  co n una fo rm alidad 
q u e  la haría dem asia do  pesada. N o  p a r e c e  pues q u e  h a y  necesid ad de 
aprobar  esta ad ición. A proba da .

32. Del Sr. A . v ar o  al ar t.  2 7 :  « Q u e  el p r im e r  d'Ja d e  las elecciones 
se dé p r in cip io  á las n u e v e  de la m añana.”

Para que los e le c to r e s  que v i v a n  fuera de la ca beza  del d is t r i t o  pue
dan asis t ir  con mas com odidad  al n o m b r am ie n to  del p resid ente  y  secre
ta rio  de la ju n ta  c o n v ie n e  ap robar  esta  ad ición. A probada .

33. Del Sr. Jaén al art. 28:  P ido  á las C ó rte s  que después  d e  la últ i
ma p alabra del art. 28 de la l e y  e le c to ra l  se a ñ a d a : « y  cu alq uiera  e lec
tor  podrá c om proba rlas  por sí m is m o .”

Esta p recaució n  no es de absoluta  n e c e s id a d ,  p orq u e  el  Presid ente 
y  los escrutadores  ti enen  la confianza  del cu erp o  e l e c t o r a l ,  y  destruiría  
el se cr e to  del v o t o .  N o  h a y ,  p u e s ,  necesid ad de adop ta rla .

El Sr. J A E N  e x p o n e  qu e  el ob je to  de su proposic ió n  es út i l  y  con
v e n i e n t e ,  y  que asegura la legalidad  de la e le c c ió n ,  c o n t e n i e n d o  un fir€«? 
no para  e v i t a r  los  fra udes.

El Sr. O L O Z A G A  c o n testa  que  la adició n  nac e  de  un buen deseo, 
pero  q u e  m u y  lejos de p roducir  los bu enos e fectos  q u e  se propone su 
au t o r  los p r od u c ir ía  c o u t r a r i o s ,  no pudiendo cr eerse  qu e  á pr im era  ho
ra de  la e le cc ió n  y  cuando se t r a te  de fo r m a r  la m esa  no e s té n  rep re
sentados  los p a r t ;dos en la ju n ta .

El Sr. D IEZ h al la  m u y  justo  el reparo  de l Sr. Jaen> y  dice q u e  su 
ad ició n es el ú n ic o  m edio  de a segurar  el se c r e to  en  las v o t a c io n e s .

El Sr. O L O Z A G A  d ic e  que para  ser  secretas las v o t a c io n e s  es  pre
ciso q u e  se  d é je  á la m esa p u b l ic ar  el e s c r u t í o i o , y  no á cada e le c t o r  el 
p o d e r ,c o m p ro b a r  los v ot os  , porq u e  en  e s te  ú l t i m o  caso  deja r ía  la vota-, 
cion de ser secreta .

Declarado el punto su f ic ie n te m e n te  d iscu t id o  se pon e  á Votació n  ef 
d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n ,  y  queda aprobado.

Se suspende esta  discusión y  co n t in ú a  la d e l  p r o y e c t o  d e  l e y  sobfe 
secuestros.

El  Sr. I N F A N T E  se  o po n e  al a r t íc u lo  3.0 , ahora  2 . 0 , porq u e  dice  
qu e  el t i e m p o  de dos meses  q u e  señala es  c o r t o ,  y  q u e  seria p refe rib le  
el de cu a tr o  q u e  ponía e l  p r o y e c t o  del G o b ie rn o .

El  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  con testa  q u e  el t i e m p o  q u e  ha fijado la 
com is ió n  es ba stante  para que l l e g u e  la noticia  d e  esta  l e y á l o s  in t e r e 
s a d o s ,  pues es el t i e m p o  q u e  basta para q u e  v a y a n  las notic ia s  á Fran
c i a ,  In g la terra  é I t a l i a ,  q u e  es donde resid en los m a s ,  y  q u e  al lí  po
drá n  p restar  desde lu e g o  el ju r a m e n t o  en m a n o  d e d o s  a g e n t e s  —
tro G o b ie rn o ;  pero q u e  á pesar de  esto  la co m is ió n  no te ndrá  i n c o n v in ie n 
te  eo  am pliar  el tér m in o  de dos m eses hasta  tr es.

El Sr. DIEZ cree  que es te  ar t íc u lo  e s tá  de  m a s ,  y  sobre  todo im - r  
p ugna la p a rt e  de  él q u e  habla  d e  dar una l e y  resp ecto  á los españoles 
au se n t e s  sin lic encia .

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dic e  q u e  esta no es mas q u e  una p r e v e n 
ción á ios q u e  se hal len  en el caso q u e  c o m p r e n d e ,  y  por  co n s ig u ie n t e  
un m odo d e  mandar le s  q u e  p resten  el ju r a m e n t o  al .G obie rno  y á la, 
C o n s t i t u c i ó n , pues sin este  req u is i to  in currir ía n  en pena.

El Sr. C A S T R O  dic e  qu e  este  ar t ícu lo  es in ú t i l  y  adem as perju di
cial , pues en él sé señala una pena al m ism o t ie m p o  q u e  se c o n c e d e  una 
amnist ía  , lo que ale jará  e l té r m in o  de la r e c o n c i l ia c ió n  de los part id os, 
en v e z  de acercarlo  todo lo p o s i b l e ;  qu e  la  expres ión  á q u e  se som eten  
es m uy v a g a , pues  no d ic e  qué c lase  de s o m e t im ie n t o  es e s e ,  ni óómo 
se ha de h a c e r ;  y  co n c lu y e  h acie ndo  v e r  qu e  la reda cció n  d e l  ar t ícu lo  
es d e fe c t u o sa ,  pues la expres ión  españoles a usentes sin licencia  los c o m 
prende á todos en genera l , y  por  ella pudiera  ded u cir se  q u e  se im ponía  
una pena á todos los españoles que cam biasen  de d o m ic i l i o  sin l ice n cia  
del G o b ie r n o ,  cu ando  á esta l icencia  solo d e b ía n  es ta r  su je to s  sus de
p end ientes  y dem as q u e  desig nan las le y e s .  ,

El Sr. P res id en te  suspendió  esta  discusión.
. S e  l e y ó ,  y  las Córtes .ha l laron  c o n fo rm e  co n lo  ap robado  la m inuta1 

de d e cr e to  sobre  e x cep ció n  de los con c eja les  y  alca ld es  de  barr io  d e l1 ser
ví ció de  la Mil ic ia  nacional  m ie ntra s  d e sem p eñ en  esto s  cargos* .

Se mandaron pasar  al Gobie rno  una so l ic i tu d  del a y u n t a m ie n t o  cons
t i tuc io na l de la in v ic t a  v i l la  de B i lb a o  á  las C ó r t e s ,  para qu e  to m e n  en 
consid eració n  lo agoviados  qup está n sus v e c in o s  después de la s 'co n side 
rables pérdidas que han sufrido  con los sum in is tros  y  a l o j a m i e n t o s ;  y 
otra  del d ire c to r  y la junta  de G o b ie rn o  y  m e rca n te  de  lá v i l la  de Gra o, , 
p idiendo que no se haga noved  d en las/m atrículas  de m ar.

Se mandó pasar á la comisión de Hacie nda una exíposicion d e l  g r e 
mio  de m areante s  de la  c iudad de D e n i a ,  p id ie ndo se d is m in u y a n  los 
derechos  que pagan. 1 # >

A  la de In stru cció n  p ú b lic a  o tra  de  D. R a m ó n  V i t e r a s  sobre  ¡a dis
pensa de algu n os  años de e studio .

Las C órtes  o y e ro n  con agrado y  quedaron en teradas  d e  una e x p o s i 
ción de la M il ic ia  nacio oal de  la p rov in c ia  d e  B ú r g o s , rep resen ta da  p or> 
su su b in sp e c to r  y d ir e c to r  D. M ig u e l  T e n o r i o ,  dando las gracia s  p o r  la 
form ac ión  de la nu eva  C o n st i tu c ió n  , y  m a n ife s ta n d o  en  e l l a  q u e  e s t á ( 
pron ta  á sostenerla  y  defen d erla . ,

Se man dó pasar á la com is ión  de  L e g is la c ió n  uná in sta n cia  de  Don 
V i c e n t e  Fern an d ez , en  q u e  pide á  las C órtes  la  l e g i t im a c ió n  d e  una hija 
natural .

Se d=ó c u enta  de  hab er  nom brado  la  m esa  para la  co m is ió n  d e  la 
G obernació n  á los Srés. B aeza ( D. J u a n )  y  F r a n g u e t ,  en  l u g a r  de  los 
Sres. P a tón  y  D o m e n e c h ;  y  para la de D iv is ió n  t e r r i to r ia l  á  los  seño
res Salas y  Madoz en lu g a r  de lo s ’ Sres. D e P e d r o  y  B e c e rra .

El Sr. P R E S I D A N T E  anunció  que mañana c o n t in u a r ía  la  discusión, 
sobre las adic iones á la l e y  e le c t o r a l  y  d em as  asuntos p e n d i e n t e s ,  y  le
v an tó  la sesión p ú b l i c a  á  las c u a tr o  m en os  cu a rt o  p ara  q u e d a r  la s  C ó r- 
tés  en s ecr eta .  '

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA.

Nueva York 26 de Mayo.

Los rumores que han corrido de que al general Jacksón se 
íle hábia protestado una letra ,, y  que hábia perdido una canti
dad considerable por la quiebra de la casa Yeatman, Wood V; 
compañía, son enteramente falsos. Hemos visto una carta, del 
an cian o general en la cual dice que hace 2 0  años que ndhá g*"V 
rado úna sola letra, que no debe un mafávédí^á excepción ,dcl 
precio de dos ó tres esclavos que, ha com prado para su ‘ li i jo 
adoptivo, j  qué toilds los rumorés qué ¿ie han es^rcido relati-')



vamente á sus letras, endosos y  pérdidas son enteramente falsas 
y  carecen de todo fundamento. (G . de N ueva  York.)

El Standard  publica las noticias siguientes de los Estadas 
{Jnidos.

Mr. Love W o od b u ry , secretario del tesoro en W ashing
ton, ba dirigido una circular á los diferentes bancos del Esta
do en la cual les pide noticias sobre las causas que les han he
cho suspender sus pagos, y  les hace saber que en lo sucesivo no 
se hará ningún depósito público en estos establecimientos 5 que 
todas las cantidades que les queden todavía, se les retirarán gra
dualmente, .y  deberán remitirse por estos bancos al tesoro en 
metálico. Este documento prueba que la administración de M r. 
Van Burén está determinada á forzar la circulación del dinero 
cueste lo que cueste. Muchos periódicos de los Estados Unidos 
llegan hasta decir que el presidente ha resuelto destruir todos 
los bancos de depósito de la U nion, y  levantar sobre sus ruinas 
unoó muchos grandes establecimientos de banco. En las circuns
tancias que se ,encuentra este pais , semejante proyecto podría 
acarrear estas dos consecuencias: ó la monarquía, es decir, el 
despotismo por una parte, ó la separación de los Estados por 
otra.

La república, no teniendo en efecto que temer ningún daño 
de fuera , su solo principio de unión está en su comercio: poned 
la llave de este comercio en una sola mano, y  conferiréis á un 
solo individuo un poder mucho mayor que el que poiee ningún 
Monarca de Europa, sin exceptuar el del Czar; porque en ese 
vasto imperio de Rusia es la opinión tal cual es, y  110 el Ínte
res público el que sostiene al trono. Si por otra parte se esta- 
blecen,en cada Estado bancos del Gobierno , darán á estos Es
tados una consolidación y  una unidad que podrían hacer nacer 
en algunos la tentación de aprovecharse de la primera ocasión 
que se les presentase para hacerse independientes. ( L a  P a ix .)

INGLATERRA.
Londres 22 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 91 y tres cuartos: 
id. al 3 por 100, 90 y un cuarto: fondos españoles, deuda ac
tiva, 22 y cinco octavos; pasiva 5 y medio; diferida 8 y un 
cuartb: portugueses al 5 por 100, 4% y tres cuartos; id. 5 por 10 0 ,2 9 . 1

La Reina Victoria desciende por línea materna de Juan Fe
derico, por otro nombre el Magnánimo, elector de Sajonia. Ha
biéndose armado este Príncipe contra el Emperador Carlos v , y  
caidcven su poder des pues de la batalla desastrada de Weilbourg, 
quedó prisionero hasta su muerte en 1554- De'ó dos hijos, Juan 
Federico, que fundó la antigua línea deSajonia-Gotha , y  Juan 
Guillermo, autor de la de VVeimar, cuyo representante actual 
es Carlos Augusto, duque reinante de Sajonia-Weímar.

El matrimonio del duque y la duquesa de Kent se celebró 
en Gobourg en Mayo de 1818, y en Kew en Julio del mismo 
año; y habiendo ambos esposos vuelto al continente , se retira
rán á Amorbach, residencia del difunto duque de Lurcengus, 
primer marido de la duquesa, que le habia dejado la posesión 

~deLpalacf?~ y  la tutela de su hijo único. La duquesa consintió 
á instancia del duque en volver á Inglaterra. La Princesa, Vic
toria nació en Kensington el 24 de Mayo de 18-19, á los siete 
meses* del fallecimiento de su padre. (Aforn in g -  lle ra  Id.)

Se creé que por un acto de gracia, emanado de la bondad 
de la Reina, se perdonará á un gran número de deudores á la corona. [Morning Post.)

La Reina habitará el palacio de Kensington hasta que se 
celebren los funerales del Rey. S. M. y su augusta madre de- 
ben pasar todo este tiempo retiradas: por lo que nuestra joven 
Soberana no se dejará ver en público sino cuando su deber lo exija imperiosamente. (Globe.)

Esta mañana ba recibido S. M. ert audiencia particular á 
lord Kemjon, lord Rolle, sir Benjamín Stephemon y  Sir. W il- son Croker.

Hpy á mediodía han ido el lord corregidor, el sheriff y  otras 
municipales al palacio de Kensigton á rogar á 

& M. señale el dia que sea de su agrado para recibirá la di
putación de la ciudad encargada de presentar la felicitación por su exaltación al trono.

Se han Señalado los funerales del Rey para el 6  de Julio projumo.
^Mañana sale para sus estados el Rey de Hannover, donde 

aBaa<̂ ° en cuunto llegue. Se han despachado ya paraw aiterentes carruages cargados de muebles.
(Morning IJerald.)

LordDurham salió de S. Petersburgo el 10 de Junio, y de
án vam^ 9 °  ? Gottemburgo, en donde le agualdabapor para conducirlos inmediatamente á Inglaterra.
dar r ? ará ’i Puf s ? á Londres á últimos de la semana á mas tar
de su n** -e de Mayo último le escribió el difunto Rey 
uní» P'V10’ aPr°bando en términos expresos el modo con
sia v ^.n,aLf sus deberes de embajador en la corte de Ru
da Rai^emitien^ e mismo tiempo la gran cruz de la orden
dia sto6^ 1101̂ 5 ?e§un decia la misma corte, se le conce- un artA 3 r ^ d ^ d o  solicitud alguna de parte del lord , fue
un acto espontáneo de la gratitud del soberano.(Momia g-Chronicle.) 

cámara DE ios c o m u n e s. Sesión del 22 de Junio.
q aefm an aT d e í ̂ a n ^ r  °n medÍ°  deaclamacíones ruidosas

je de ¿Taí ^  6 n !? barra John Russell con el mensa—
Grahain v M ?  r n m«ei»brps se descubren, menos sir

Abajo aMHbrerM?” 45’ á 1UÍeae5 * -6rita ^  4odas P**es:

El Presidente: Deben saber los dos honorables miembros 
que es costumbre quitarse el sombrera cuando se comunica al 
Parlamento un mensaje Real. Los dichos no obedecen sino al 
segundo requerimiento.

E l i  residente lee el mensaje de la Reina concebido en estos 
términos.

« L a  Reina se complace en pensar y ’está convencida de que 
la Lamara de íos Comunes toma parte en la profunda aíliccion 
que le ha causada la muerte del R e y , cuyos constantes deseos 
en favor de la prosperidad, de la conservación de las libertades 
y  mejora de las leyes- é instituciones nacionales, deben asegurar 
a su nombre y  memoria el afectuoso respeto de todos los súb
ditos de S. M. El estado actual de los negocios públicos y  la 
época en que ha recaído la sesión , tan inmediato á aquella 
poi la cual debe M. convocar en determinado tiempo un 
nuevo Parlam ento, hacen supéríluo el que se recomienden á la 
Cámara de Comunes las nuevas disposiciones, sujetas á su adop
ción , excepto la necesarias para el despacho de las negocios 
públicos desde que se cierre el actual Parlamento hasta que se 
abra el nuevo.”

Lord John Russell propone que la Cámara vote una con
testación al mensaje comunicado; pero desea que cumpliendo 
en ella con lo que exije la costumbre en tales les casos, se 
establezca una línea divisoria entre esta parte de la contes
tación que gira sobre cumplimientos de pésame y de gratu
lación , y  la que se refiere á negocios públicos. No duda un 
momento de. que en cuanto al primer punto se asocie uná
nimemente toda la Cámara por la gran pérdida que acaba de 
sufrir la nación.

En confirmación de esto recuerda la firme adhesión del d i
funto monarca á la Constitución nacional , adheúon jamás des
mentida en todo el discurso de su vida ; la paz jamas interrum
pida en lo exterior, en todo su reinado, y las grandes mudan- 
bas políticas operadas en lo interior. Prefiere como durante su 
juventud se mantuvo al abrigo de toda adulación servil , que se 
apresura á sitiar á los herederos presuntivos de un trono, y  las 
venta.as que le habia proporcionado el servir en una carrera 
que constituye el honor y  gloria de Inglaterra , asi como el ha
ber tomado parte en las deliberaciones del consejo de los do- 
reinos, como miembro que fue de la Cámara de los Pares.

Pinta las circunstancias de_su exaltación al trono, y  conclu
ye por establecer que á pe>ar de las diferencias de opinione 
que pueda haber respecto á ciertas disposiciones tomadas ei 
diversas épocas de su reinado, no puede menos de convenirse 
generalmente en que la felicidad del pueblo fue el objeto cons
tante de sus esfuerzos.

En  cuanto á las demas cualidades personales del solieranc 
cree inútil recordar cuan accesible era, cuanto su deseo de con
ciliar los intereses de cuantos le rodeaban, y  su benevolencia 
afectuosa para los que neceátaban de é l, olvidándose de todo e 
fausto y  etiqueta real, para no,ocuparse mas que en aliviar la: 
penas de los desgraciados. Dice que este cuidado 110 le aban- 
donp hasta sus últimos instantes, pues pocas horas antes de 
morir firmó un acto en que ejercía la prerogativa real, man
dando que se die>e una plaza vacante en W iiuLór cinco ó seis 
dias antes de su muerte á un soldado herido. El Rey , añadió, 
se ha acordado y  ha asegurado la existencia del inválido en 
medio del lecho de su propio dolor.

E l lord propone también que se vote uiia felicitación á la 
Reina con motivo de su exaltación, apoyada en los pasajes de 
que se compone el mensaje de S. M. al cornejo privado, con cu
yo motivo recapitula las excelsas cualidades que adornan á la 
Reina, de las que sé promete la felicidad del pueblo ingles.

8ir Roberto Peel apoya en un sentido discurso lo propue to 
por Lord John Russell, respecto á las virtudes del difunto Mo
narca y  á su propuesta de que la Cámara felicite á la Reina, 
añadiendo que 110 se alarga por no debilitar la impresión pro
ducida por las palabras del preopinante; pero que era el dia en 
que debían olvidarse todos los partidos, desaparecer todas las 
animosidades y  apresurarse cada uno á concurrir al doble ob
jeto de expresar su sentimiento por el Monarca que ya no exis
t i a , y  sus ardientes votos por la dicha y  duración del nuevo 
reinado. (Ambos discursos merecieron muy repetidos aplausos).

La  Cámara decide por unanimidad que se dirija una con
testación á la R e in a , y  en seguida , en virtud de la mocion de 
Lord John Russell, que dicha contestación se prejente por los 
miembros del consejo privado del difunto Rey.

Lord John Russell propone á la Cámara que vote una ex
posición de pésame á la Reina viuda , manifestando las grandes 
pruebas de amor que habia dado á su augusto consorte hasta 
los últimos momentos; y  la Cámara decide por unanimidad 
que se la presentarán los Lores Morpeth , A shley, Seymour y  
A lfo rd , y  M M . Labouchere y  E  stcourt. La  Cámara deja para 
mañana la discusión del mensaje de la R e in a , relativo al esta
do de negocios en el Parlamento.

CÁM ARA DE LOS LORES.
Por ausencia del lord canciller que aun no habia llegado á 

las dos, se procede á prestar juramento en manos del conde de 
Shaftesburi, vicepresidente. S. M. el. Rey de Hannover es el 
primero qne presta juramento de fidelidad á S. M. la Reina 
Victoria.

Entre los demas Pares que juran y  firman se cuentan el 
lord Londonderr y , el conde de Dartmouth , el conde d ’ A bor
deen , el conde M o rley , el conde Shefíield , el obispo de L a n - 
d a íf& c . & c. , 1

Vuelta á reupir la Cámara á las cinco, el lord canciller 
va á sentarse en la saca de lana desde donde lee el mensage de 
la corona, igual al leido en la Cámara de los Comunes.

E l lord Melbourne propone una contestación al mensage 
de S. M .; recuerda las virtudes del difunto monarca, y  las es
peranzas qiie promete la nueva soberana. E l duque de W el- 
l in g t ó n ,c o n d e  G rey y  el lord Brougham apoyan las pro- 
posiciOhéái; Lord  Melbourne propone un mensage á la Reina 
viuda para expresarla el Ínteres que toma la Cámara en su po
sición.

Qüedan votadas las exposiciones, y  que la de la Reina la 
presenten el lord presidente, el lorcTdel guarda del sello pri
vad o , el duque Richm ond, el duque de W eliington y  el con
de G rey.

, Las noticias recibidas de Manchester esta mañana, dicen 
que se ha dejado sentir alguna mejora en las operaciones co
merciales desde el arreglo contratado por el banco de Inglater
ra para sostener la casa de Brown. En lo gexeral renace la 
confianza^ y  los ehyíos sor* mas numerosos y  mas frecuentes.

{Sun.)

F R A N C IA ,

Paris 24 de J unio.
Bolsa de hoy. Cinco por 104 , ú lt im o cambio, 109 fr. 4O 

c.j  id. 5 por 100 , 7 8 ,  3 0 :  fondos españoles, deuda actívar 
25 siete octavos: pasiva 5 cinco octavos; diferida sin ín te 
res , 8.

E l  primer cantor del g ran  teatro de León encentro' no hace 
muchos días á una  inuger bastante bien puesta y  seguida de 
cuatro  n iñ o s ,  los cuales deshechos en lágrimas se recomendaron 
á su compasión. P reguntó  las causas que les reducían á tan du ra  
extremidad, y  la ingenuidad que se traslucia en lo que fe refi
rió aquella pobre muger le traspasó el alma. ccE n  estos sitios, 
le d i jo ,  110 podéis prometeros grandes socorros, y  creo que os 
estaría mejor situaros en la plaza Bellecour.” Llegados a llá ,  el 
artista se coloca junto á un  guardacantón con el sombrero á 
los pies, cubierta la cabeza con un pañolón para no ser cono
cido, y  la muger y  los cuatro niños á su lado. De este modo 
empezó á cantar los pasages mas selectos de las óperas moder
nas. Los transeúntes, admirados de tan hermosa.voz, se detie
nen; los caballeros y señoras se agolpan al rededor de él méz
clanos con la gente del pueblo. Se ensancha y  se aumenta el 
corrillo y llueven monedas blancas y aun  escudos de cinco fran
cos. Cantó hasta que vió amontonada una cantidad recular: 
entonces vació su sombrero en el delantal de la desdichada m u 
ger que estaba a tón i ta ,  rompe por en medio de la m ult i tud  y  
se escapa. Se quiso saber quién e r a ; mas como la muger lo ig 
norase resolvieron algunos ir  en su seguimiento.

Cuando al otro dia se presentó en las tablas fue acogido coi* 
un torrente Je aplausos. La cantidad que había recogido en Le- 
neflcio de la desgraciada familia ascendió á unos G4O rs,

(Siecle . )

Las últimas cartas recibidas de Méjico hablan de la presen
cia de una fuerza naval francesa delante de Veracruz. Eda di
vi d o n ,  mandada por el contralmirante La Bretónnicre, se 
compone deAa fragata Dido y  de dos bergantines. El objeto 
de esta aparición es pedir  reparación de ciertos ultrajes hechos* 
al pabellón francés. A  mediados de Abril se aguardaba de un  
dia á otro una división americana.

Resulta por últ imo de -las noticias de Veracruz , que ef país 
estaba tranquilo: se esperaban buenos efectos de la ad m in i . t ra -  
cion de Bustamante. Se decía que los Sres. Gómez, Farres, Pe- 
draza y  Carnedá serian llamados probablemente á formar parto 
del Gabinete. La guerra  con Tejas, sostenida gracias á u n  
empréstito de 10  millones de peros fuertes, iba á empezar de 
nuevo: se han negociado dos millones.

Damos el extracto siguiente del mensaje que el nuevo Pre
sidente Bustamante ha d ir ig ido  al Congreso. Los sentimiento.»* 
del P ie  idente con respecto á Tejas no podían manifestarse de 
una  manera mas enérgica.

«Lejos de ambicionar la presidencia, limitaba solamente 
mis deseos á vengar con la espada los ultrajes hechos á ia na
c ión ,  combatiendo los enemigos de la integridad de nue>tro 
territorio; y animado por e¿ta" idea dominante , me resolví á 
dejar el tranquilo retiro de que gozaba en Europa mucha" 
tiempo antes de ser llamado. Presentarme en los campos de T e
jas para exigir la satisfacción conveniente, ó sucumbir en la 
demanda sometido al implacable rigor del destino antes qne 
m irar  con indiferencia la humillación de Méjico: tal es |ó mis 
conciudadanos! el único objeto de mi vuelta ,  y el fin positi
vo de mi viaje.” (oiecle.)

Tolerancia de un obispo aleman.
E n  el Journal de F rancfort se lee lo siguiente?
Presentamos á nuestros lectores un ejemplo de la mas afec

tuosa tolerancia dado por el obispo católico de Bredau. Esle 
venerable prelado acordándose de e¿tas sublimes pa labras ;« Don
de q uiera que os reunáis en mi nombre , yo estaré en medio de 
vosotros,” ha permitido á los habitantes de un pueblo protes
tante que no tenia tem plo ,  que .se reúnan provisionalmente en 
una iglesia católica para llenar sus deberes religiosos. [La lJaix.)

Discurso del Sultán Mahanmd. >
Escriben de Constantinopla con fecha 24 de M ay o ,  que el 

Sultán ha dirigido en Schuinla el discurso siguiente á los ba— 
jás ,  uleinás, autoridades y  personas distinguidas entre lo> 
turcos.

« N o  tengo otra ambición que la de asegurar la felicidad 
de todos mis súbditos, cualquiera que sea su religión. Con e,le 
fin he reorganizado el ejército, y he sacrificado cantidades con
siderables para la reparación de las fortalezas qne defienden rni 
imperio. Mi presencia en esta ciudad 110 tiene otro objeto.”

Después dirigiéndose á los-rajas griegos, armenios y judíos* 
Ies dijo:

«Bien veis que no establezco diferencia alguna entre v oso- ,  
tros y los mahometanos. Sed, pues, sumisos, pagad exactamen
te los impuestos percibidos de mi o rden ,  y pedid al Todopode
roso que proteja mi imperio y conserve mis dias*

« ¿O s falta alguna cosa? ¿Vuestras iglesias necesitan repa
ración?  En mi presencia estáis; si teneis necesidades, manifes
tadlas á Said-bajá, á quien he dado orden de que reciba vues
tras solicitudes.”

E l  Sultán parece que ha hablado en el mismo sentido á las 
diferentes' poblaciones de las ciudades que ha recorrido*

(Observateur aulricliien.)

Muchos pretendientes se presentan á la mano de la Reina 
de Inglaterra. Se citan un príncipe de Sajon ia-C oburgo , el 
hijo mayor del Príncipe de Orange , el del duque de Cumber- 
land ,  en la actualidad Rey de H a no v re ,  el del duque de Cam 
bridge y el de Gerónimo Bonaparte. Cada uno de estos nom
bres tiene sus partidarios. Del príncipe de Sajonia-Coburgo lo 
es la duquesa de K e n t ,  que vería con gusto u n  príncipe de su 
familia sentado con su hija en el trono de Inglaterra. La d u 
quesa es contraria á todos los otros partidos , á excepción del 
hijo del duque de Cambridge , á quien aceptaría en defecto 
del príncipe de Coburgo.

E n  cuanto  á la Reina se pretende, quizá para hacer úna 
novela mas inverosímil, que su elección , si fuese enteramente 
l ibre, recaería en el hijo  del duque de Cumberland. Este P r in 
cipe es ciego, pero de una amabilidad extremada , y su ca rá e -



ter enteramente ingles agrada á la Reina y al pueble, que ama 
ai hijo mas que al padre. El hijo del Príncipe de Orange tenia 
la preferencia del difunto R ey , y conserva la de la Reina 
viuda. Resta el joven Bonaparte, sostenido por los recuerdos 
de su nombre, que le recomiendan poco para con la .Europa. 
Es primo de la joven Reina. En efecto, se sabe que la d ifun
ta Princesa de W urtem berg, muger de Gerónimo Bona parte, 
era hija de una hermana del duque de K ent, padre de la Rei
na Victoria. (Siecle.

A las cuatro y media el Rey y la familia Pveal han dejado 
las Tullerías para ir á habitar el palacio de Neuilly,

El conde de St. L eu , antiguo Rey de Holanda , se halla en 
este momento , según dicen, acometido de una grave enferme
dad , y el doctor Alcetz, médico del Papa, que se encuentra en 
este momento en Aix-la-Chapelle, ha sido llamado para que lo 
asista. Parece que la vida del ex-Rey se halla en gran peligro.(La Paix,)

El Sultán ha llegado á Constantinopla el 6 de Junio  en el 
mejor estado de salud, después de un viaje de cinco ó seis se
manas por las provincias europeas de su imperio. (.Debats.)

Una carta de L o rien t, de fecha de 20 de Ju n io , nos dice 
que Meunier habia llegado allí tres dias antes, y que inmedia
tamente fue conducido á la cárcel. El 20 se hallaba fM eunier en 
puerto Luis á bordo de la corbeta La-Peyrouse, que espera 
viento favorable para conducirle á Nueva-Orleans.(A mi de la Charte,)

Recibimos los siguientes documentos de parte del Sr. em
bajador de España, que nos apresuramos á publicar.

Sr. redactor: «Hace algún tiempo que el espíritu de parti
do solía encarnizado de tal modo en desfigurar los hechos so
bre la legión francesa en España, que un periódico titulado le Monde se ha de ado llevar de sus afecciones hasta el extremo 
de decir que el Gobierno español habia disipado los fondos per
tenecientes á la legión , apoyando su aserto en los del barón L a- 
llemand en la Cámara de los Pares.

«M ientras reúno todos los documentos necesarios para jus
tificar á mi Gobierno de tantas y tan graves im putaciones, os 
suplico insertéis en vuestro periódico la declaración adjunta del 
comandante de la legión Dumesnil que responde suficientemen
te á la calumniosa aserción del Mundo y al dicho del general 
Lallemaud. Queda &c.=Paris 24 de Junio de 1837.=El conde 
Campuzano de Rechen.”

«A l Sr. conde de Campuzano, embajador de S. M, Católica 
en Paris.

«Sr. conde: En la sesión de la Cámara de los Pares de 21 del 
corriente ha dicho el general Lallemand hablando de la legión 
extrangera, que el Gobierno español se habia apoderado de las 
pagas de los soldados de la citada legión: esta expresión la han 
reproducido y desfigurado varios periódicos. Por deber y en 
honor de la verdad, voy á daros, Sr. conde, algunas explica
ciones sobre esta grave cuestión.

«N unca y en ninguna época me ha ordenado el Gobierno 
de S. M. Católica disponer de los fondos de la legión; el gefe 
del cuerpo y  el consejo de administración lo han decidido, 
siempre.

«Si algunos soldados no han recibido á su partida el depósi
to que tenían, es por el único motivo de que la situación de la 
caja no lo perm itía; pero se les han dado siempre sus cuentas ton regularidad , y en cuanto sea posible recibirán la suma 
que les pertenece, pues en ello se ocupa el Consejo de adminis
tración, en conformidad con los reglamentos franceses que 
rigen.

«Creo deber añadir, que habiendo sido encargado últim a
mente de reclamar en M adrid los atrasos de la legión , y de 
sostener los intereses del cuerpo, he podido convencerme de que 
los Gobiernos español y  francés han cuidado siempre de la le
gión con la mayor solicitud , y  siempre se han esforzado por 
todos los medios posibles para disminuir los sufrimientos 
de estos valientes legionarios que han participado con una va
lerosa resignación de la gloria y  de las privaciones del ejército 
español.

Tengo el honor &c.=Dumes,uil. (ConstitutionneL)
ESPAÑA.

M adrid  3 de Julio.
El dia 24 del mes próximo pasado el ayuntam iento consti

tucional de Irun convidó al cónsul de S. M. en Bayona para 
que asistiese á la función con que se celebró el triunfo  de nues
tras armas el dia 17 de Mayo y  la colocación de la lápida de la 
Constitución.

En el banquete quedió el ayuntam iento , y al cual concurrie
ron el brigadier D. José Santa C ruz, comandante general de la 
brigada que guarnece á Oyarzun, Fuenterrabía é Trun; el activo 
y  celoso gobernador Je este punto D. Valentín de Lezama, co
ronel del ejército nacional, y todos los gefesy oficiales, con va
rios caballeros de la villa : reinó el contento y la aleg ría , y se 
observó una uniformidad de sentimientos patrióticos qué h i
cieron m uy interesante aquella reunión.

Los brindis á S. M. Doña Isabel 11, á su augusta Madre 
la inmortal Cristina, á la Representación nacional, á la nue
va Constitución y á la unión de todos los españoles, se dieron 
con el mayor entusiasmo. Entre los convidados se hallaban 
también dos oficiales de la artillería Real británica agregados 
á la escuadra que manda el lord John Hay.

El dia 28 del pasado prestaron el juramento de obedecer y 
observar la Constitución de la monarquía española decretada y 
sancionada por las Cortes generales, y promulgada en 18 del 
m ism o, los oficiales y demas empleados en ejercicio, cesantes y 
jubilados de la Secretaría de Estado y del Despacho de M arina, 
Comercio y U ltram ar, el Presidente de la Jun ta  de Alm iran
tazgo , el interventor y  el pagador de marina.

examinado las tarifas de los derechos procesales y  de tasación 
que se han de exigir por las ventas de bienes nacionales y  otor
gamiento de las escrituras, someten á la deliberación de las 
Cortes las disposiciones siguientes:

1.a Por la formación de los expedientes de subasta, incluso 
el remate de las fincas correspondientes al crédito público, si
tuadas en las provincias de la m onarquía, satisfarán los com
pradores á los jueces y escribanos, y á la persona de quien es
tos se valgan para pregonar las fincas, por todas sus actuacio
nes y trabajo , las cantidades que señala la siguiente tarifa.

Por las lincas cuyo valor en el remate sea:
Total

Juez. Escribano. Pregonero, de derechos.

De i  á 2000 , 4 6  2 12
De 2001 á 5000 8 12 4  24
De 5001 á 10000 12 18 6 36
De 10001 ú 20000 18 27 9 54
De 20001 á 55000 24 36 12 72
De 55001 á 60000 30 45 15 90
De 60001 á 100000 56 54 18 108
De 100001 á 150000 44 66 22 152
De 150001 á 200000 52 78 24 154
De 200001 á 500000 68 102 24 194
De 500001 á 1000000 86 150 24 24O
De 1000000 arriba  156 200 24 360

2.a En la provincia de M adrid por la formación de los pro
pios expedientes, incluso también el acto del remate de las fin
cas que radiquen en su térm ino, satisfarán los compradores un 
tercio mas de los derechos marcados en el artículo anterior, que 
se distribuirá con la misma proporción.

3.a Por todos los derechos de la doble subasta que debe ce
lebrarse en M adrid de las fincas cuya tasación exceda de 209 
reales, se satisfará por los compradores una mitad de los dere
chos señalados en la tarifa del art. 1.°

4 .a Por la tasación de edificios que se verifique por arqui
tectos, pagarán los compradores, y  se distribuirá entre los que 
para hacer la tasación sean nombrados de oficio, las cantidades 
que se fijan en la siguiente tarifa.

DERECHOS DE TASACION.
En Madrid. En las provincias.

De 1 á 2 5 0 0 0 . . . /  90 60
De 25000 á 5 0 0 0 0 . . . .  125 80
De 50000 á 100000   254 150- -
De 100000 á 1 5 0 0 0 0 ... .  328 220
De 150000 á 2 0 0 0 0 0 .. . .  4Ó6 270
De 200000 á 3 0 0 0 0 0 .. . .  560 370
De 500000 á 6 0 0 0 0 0 .. . .  1050 - 680
De 600000 á 1000000  1560 IO4O
De 1000000 á 1 5 0 0 0 0 0 ....:  2100 I 4OO
De 1500000 á 3000000   5750 2500
De 5000000 á 6 0 0 0 0 0 0 ....  6560 4570.
De 6000000 á 9000000  844O 5620
De 9000000 arriba   9570 6250

5.a Los agrimensores aprobados por las academias, por las 
tasaciones que se hicieren de las fincas pertenecientes al crédito 
público , cobrarán en M adrid por una hora de trabajo 25 rs., 
y  si ocuparen m as, por cada hora 5 r s . ; en las demas provin
cias por una hora de trabajo 20 rs ., y si ocuparen m as, por 
cada hora 4 rs.

6.a Los peritos de labranza que á falta de agrimensores 
aprobados se nombren para tasar las expresadas fincas, cobra
rán á razón de 8 rs. por cada medio dia que ocupen.

7.a Por extender las escrituras, incluso el original que debe 
quedar protocolizado, percibirán 10 rs. el juez y 20 el escriba
no; pero si excediesen de 10 las fincas que se incluyan en una 
escritura, cobrarán ademas un real el juez y dos el escribano 
por cada finca que exceda del expresado número.

Cuando el valor de la finca ó fincas que se incluyan en una 
escritura, no excediere de 109 rs., se cobrará solo una mitad de 
los derechos marcados eñ este artículo. . '

8.a Si en una sola persona se hubiesen rematado varias fin
cas que tengan una misma procedencia, podrán comprenderse 
todas en una misma escritura si el rematante lo exigiese asi.

9.a A ningún comprador se podrá obligar á que tome po
sesión judicial de las fincas compradas, bastando para que sur
ta los efectos de t a l , cualquiera requerimiento que se haga á los 
colonos ó llevadores de las fincas compradas, á fin de que re
conozcan por dueño al comprador.

Las Cortes sin embargo resolverán lo que estimen justo. Pa
lacio de las mismas 22 de Junio de 1857.:=; Joaquín María de 
Ferrer.=:Manuel Alvarez García.zzBenito Vicens. —Pedro Gil.=: 
Felipe Gornez Acebo.—Ramon Salvato.=Pascual Fernandez Bae- 
zá.—Mateo Miguel Aillon.zrAngel Fernandez de los Rios.=:Al- 
varo Gómez.—Antonio González. =José Vázquez de P a rg a , se-
r r p fa r in .

Dictamen de las comisiones de Legislación y  Crédito públi
co reunidas, sobre los derechos procesales y  de tasación que se han de exigir por la venta de bienes nacionales.
Las comisionas de Legislación y Crédito público , habiendo

A las nueve de la mañana del 30 del mes anterior en la pa
rada de postas de Consolación, dos leguas de M anzanares, fue 
interceptada y quemada la correspondencia general dé A ndalu
cía por seis facciosos armados; habiéndose salvado algunos plie
gos del Gobierno y particulares, á los que se dió la dpbida d i-
r n e m  r\ n  '

LOTERIA PRIM ITIV A  NACIONAL.
En la extracción celebrada en este dia han salido agracia

dos los números siguientes:
4 , 1 1 , 66, 1 , 69 .

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 
las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y en la gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel ir y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Ana M aría de Osuna 
y  Cabrera, hija de D. Juan José, capitán graduado de tenien
te coronel del regimiento provincial de Bujalance, muerto en 
el campo del honor.

Bolsa  d e  M a d r id . -  Cotiz, de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones ec el gran libro á $ p. 100, 00»
Títulos al portador del $ p. 100, 99 con cupón al contado : **} y 11 i

▼. f. ó v o l , ; , f , i  y * v . f . á vo l, i  prim a de | , f  * $ ty 3
por r o o , con cupón.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 p. lo o ,  co.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
V ales R eales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l, 00.
Idem sin in fe re s , 6j? 5 nuevas al con tad o: $ á 18 d. f, 6 v o l . , 5^ á 39 d, 

f. ó vol. á prima de ¿  p, 100 n u ev as .: 7 |  á 55 d. f. ó v o l. á prima dé 
£ por 100.

Acciones del banco esp añ o l, 00.
CAM BIOS.

L ó nd res, á 90 dias, B arcelona, áp eso sfu er- M á la g a , i f  b.
34!. t e s , b. San tander, 2 id.

Paris, 1 4 -18 . B ilbao, i |  id. S an tia g o , i j  d.
C á d iz , 3 id. Sevilla  , 2  b. r

A lica n te , á corto  p ía -  C oruña, ¿ id- Valencia , 2 |  id . >
z o , 1 1 b. Granada , § id. Zaragoza, i  id .

Descuento de le tra s , á $ p. 100 a l año.

BIBLIO G RA FIA .
NUEVA GRAMÁTICA FRANCESA

p ráctico -e le m e n ta l, m etódicam ente sim plificada en 30 leccio n es, cadj 
una de ellas corroborada con un e jerc ic io , en el cual se ponen en prác
tica todas las reglas dadas en aqu ella , y auxiliada de dos tablas sinop. 
ticas que facilitan  notablem ente las conjugaciones. Por D. M. Francisco 
Rodríguez de C h a u veau , m aestro de idioma francés en varios colegio: 
de esta corte. La juventud estudiosa hallará en esta ü b rita , ademas de 
una especie de dicciouar¡o co n ju gato rio , tal sen cillez , laconism o, pre- 
cisioa y  oportunidad en las reglas y  e jem p lo s; tal órden y  facilidad 
en el método que analizando y destruyendo el sin núm ero de dificulta
des in con exas, diseminadas sin órdeu y presentadas en globo al prin
cip ia n te , se hallará este á la 4 .a lección en estado de leer con bastante 
regularidad. Poca im presión hacen la apología y com entarios de una 
obra en el sensato in te lig en te: á este toca el calificarla. Consultando La 
comodidad pública se ha dividido esta en siete cuadernos., qué saldrán 
á mas tardar en otras tantas semanas , al mddico precio de 2 rs. vn. ca’- 
da uno de e llo s , á pesar de qué todos constan de tres á cuatro pliegos 
de im presión. El tom o com pleto se expenderá á 20 rs. en pasta. Se ha
lla desde hoy venal el prim er cuaderno en el gabinete de lectura de 
M onsieur,M onier, calle de la M ontera , y  en la librería de C u esta , ca
lle M ayor. _

JUSTO ELOGIO
si singular beneficio que hoy disfrutam os del saludable alim ento de las 
PA TA TA S, com puesto en verso por un m aestro de escuela contem plan
do sobre el grande consumo se que hace de las referidas patatas. En él se 
manifiesta el grande recurso que tenem os en tiempos- de m iserias eon 
2l sano y n u tritivo  alim ento de las patatas. Se itlvita á-los labradoras 
3ue las siem bren con mas abuudaneia, y  á los cocineros que con dife*- 
rentes guisos saquen mas partido que hasta a q u i, ya que.suelen hacerlo 
:on otros yerbajos y verduras mas insignificantes. Este elogio es instruc
tivo y de utilidad. Puede ir en ca rta , cuyo precio es 3 cuartos , y su 
producto íntegro entregará su autor para los niños expósitos de la ia -  
:lusa. Se vende en la calle del A ren a l, núm. 1 1 ,  alm acén de papel.

BOLETIN DE M ED IC IN A , CIRUGIA Y FARMACIA
Jel ju e v e s  29 de Junio. COntiene los artículos sigu ien tes: Patoíógía.rzrí 
Memoria sobre algunas enferm edades loca-es que dependen del h isrérí- 
:o ,  por Sir B rodie, médico del hospital d e{xS, J o rg e  en Lóndres.=z=:Te- 
rapéuticá especial. Continúa la de las enferm edades sifilíticas según los 
métodos an tiven éreo s, por varios profesores.=zrSobre el uso del em é
tico á dósis altas en las pulm onías de los n iños, por el doctor G uer- 
sent.zrzC uatro palabras sobre la púrpura* hem orrágica y plan curativo, 
por Grandjean, traducido por D. Serapio Escolar y Morales. Se vende y 
suscribe á este periódico en el despacho dé la im prenta N acional.

TEATROSPRINCIPE
A las ocho y media de la noche. Por indisposición 

dé la Sra. Bravo no puede ejecutarse el drama LOS 
AMANTES DE TERUEL, anunciado para beneficio de su 
autor, y en su lugar volverá a ponerse en escena el dra
ma en cuatro actos, subdividido en cinco cuadros , titu
lado

EL GONDOLERO.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche. Gran academia 

extraordinaria con decoraciones, trajes y acompañamien
tos, distribuida en los términos siguientes:

Prim era parte .
L° G ran sinfonía nueva, en la ópera EL DESERTOR 

SUIZO, del maestro Rossini, a completa orquesta.
2.° Cavatina del Podesiá, en la ópera LA GAZZA 

LADRA, clel maestro Rossini, por el Sr. Cavacceppi.
3.° Dúo bufo en la ópera ELISA Y  CLAUDIO, del 

maestro Mercadante, por la Sra. Corradi y el Sr. Re°-ini.
4.° Dúo bufo en la ópera L’ITALIAÑI IN ALGERI, 

del maestro Rossini, por la Sra. Carraro y el Sr. Cava- 
ceppi.

0.° Cavatina en la ópera NORMA, del maestro Belli- 
n i, por el Sr. Reguer y coristas.

. Segunda parte,
1.° Sinfonía nueva, del maestro Ricci, á grande or

questa.
.2.° Introducción en la opera ZELMIRA, del maestro 

Rossini, por los Sres. Pasini, D. López y coristas.
3*° Dúo en la opera LA GAZZA LADRA, del maes-í 

tro Rossini, por la Sra. Brighenti y Carraro. * " ,
4.° El bailete grotesco, estrenado en este teatro en la 

noche del domingo 25 del pasado toes para solemnizar 
una fiesta patriótica ; el cual en las dos únicas funciones en 
que se ha ejecutado ha merecido la mas satisfactoria aceptación.

Tercera parte,
1.° Sinfonía en la ópera L’AJO NELL’IMBARAZO, 

del maestro Donnizzetti, á grande orquesta.
2.°. La canción picaresca española, titulada EL CHAI

RO , versos de D. Agustín Azcona, música de D. Ramón 
C arnicer, que tantos aplausos ha obtenido siempre que se 
ha ejecutado; por la Sra. C orradi, con traje de maja.

3.° Final íntegro en la ópera NORMA, del maestro 
B ellini, por las Sras. Brighenti y Serrano, y e / S r .  Pasi
ni, Reguer y coristas.


